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RESPUESTA: 

 

El nombramiento de la actual Presidenta del Consejo de Administración de Red 
Eléctrica de España se ha realizado a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

 
Esta Comisión está constituida por tres miembros el Presidente será un 

Consejero independiente designado por sus miembros y el Secretario será el del 
Consejo de Administración.  

 
Posteriormente se eleva al Consejo de Administración, que lo nombra. 

 
Además, cabe señalar que entre las funciones indelegables del Consejo está la 

aprobación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad y del Grupo y, en 
particular, la aprobación de la política de nombramientos y evaluación de candidatos al 

Consejo de Administración. 
 
 

 
 

 
Madrid, 04 de marzo de 2020 


